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DOCUMENTO II -TEA
 Solicitud de sensibilización a la comunidad educativa sobre el alumnado con necesidades educativas especiales asociadas al espectro autista.

Ref.: Medidas inclusivas para alumnado con necesidades educativas especiales asociadas al espectro autista –TEA.

Código del procedimiento: 25452




Don/doña ______________________________________________________________, Director/Directora del centro docente ___________________________________________________________, teniendo en cuenta lo establecido en la Resolución de la Dirección General de Innovación y Ordenación Educativa por la que se dictan instrucciones para el establecimiento y funcionamiento de las medidas inclusivas para alumnado con necesidades educativas especiales asociadas a Trastorno del espectro autista en los centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja que imparten las etapas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, 

SO L I C I T O 

 La medida de “sensibilización a la comunidad educativa”.




En ______________________, a ____ de_______________ de 20___.





Firma electrónica del Director / Directora
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